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de confianza de Asesor II del Despacho Ministerial del 
Ministerio del Interior, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 356-2020-IN de fecha 18 de mayo de 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GAstóN CésAR A. RoDRIGuez LIMo
Ministro del Interior

1871508-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Aprueban la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones 
de la Procuraduría General de Estado

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0186-2020-jUS

Lima, 14 de julio de 2020

CoNsIDeRANDo:

Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del estado, se establece 
que el proceso de modernización de la gestión del estado 
tiene como finalidad la obtención de mayores niveles de 
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una 
mayor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando 
el uso de los recursos públicos; con el objetivo de alcanzar 
un estado, entre otros, al servicio de la ciudadanía y 
transparente en su gestión;

Que, el artículo V del título Preliminar de la Ley Nº 
29158, Ley orgánica del Poder ejecutivo, en adelante la 
LoPe, establece el “Principio de organización e integración” 
por el cual las entidades del Poder ejecutivo se organizan 
en un régimen jerarquizado y desconcentrado cuando 
corresponda, sobre la base de funciones y competencias 
afines, evitando la duplicidad y superposición de funciones; 
asimismo, el artículo 28 de la LoPe, establece que los 
organismos Públicos son entidades desconcentradas 
del Poder ejecutivo, con personería jurídica de Derecho 
Público; tienen competencias de alcance nacional y están 
adscritos a un Ministerio; precisando que el Reglamento de 
organización y Funciones de los organismos Públicos se 
aprueban por decreto supremo con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1326, se crea la 
Procuraduría General del estado, en adelante PGe, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, con personería jurídica 
de derecho público interno, y con autonomía funcional, 
técnica, económica y administrativa para el ejercicio de 
sus funciones, y constituye pliego presupuestal; además 
establece que la PGe tiene como objetivo reestructurar 
el sistema Administrativo de Defensa Jurídica del 
estado a efectos de mantener y preservar la autonomía, 
uniformidad y coherencia en el ejercicio de la función de 
los/las procuradores/as públicos en el ámbito nacional, 
supranacional e internacional así como fortalecer, unificar 
y modernizar la Defensa Jurídica del estado;

Que, la tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1326, dispone que en un plazo no 
mayor a ciento veinte (120) días calendario, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de dicho Decreto 
Legislativo, mediante Decreto supremo se aprueba el 
Reglamento de organización y Funciones de la PGe y 
demás documentos de gestión que correspondan, de 
conformidad con la normativa vigente, los mismos que 
entran en vigencia cuando la entidad asuma sus funciones;

Que, mediante Decreto supremo N° 009-2020-
Jus, se aprueba la sección Primera del Reglamento de 
organización y Funciones de la Procuraduría General 
del estado, estableciendo en su Primera Disposición 

Complementaria Final que la sección segunda del 
Reglamento de organización y Funciones se aprueba 
por Resolución Ministerial del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

Que, los Lineamientos de organización del estado, 
aprobados por Decreto supremo Nº 054-2018-PCM, 
regulan los principios, criterios y reglas que definen el 
diseño, estructura, organización y funcionamiento de las 
entidades del estado; y establece que el Reglamento 
de organización y Funciones, es un documento técnico 
normativo de gestión organizacional que formaliza 
la estructura orgánica de la entidad; contiene las 
competencias y funciones generales de la entidad, las 
funciones específicas de sus unidades de organización, 
así como sus relaciones de dependencia;

Que, de acuerdo con los artículos 44 y 45 de 
los Lineamientos, el Reglamento de organización y 
Funciones se divide en las secciones Primera y segunda, 
ésta última comprende el tercer nivel organizacional en 
adelante, señalando las funciones específicas asignadas 
a sus unidades de organización;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar la 
sección segunda del Reglamento de organización y 
Funciones de la PGe;

Que, con Informe N° D000091-2020-PCM-sssAP, 
la secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros opina favorablemente respecto a la 
propuesta de Reglamento de organización y Funciones 
de la PGe;

Con el visado de la oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y de la oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del estado; la Ley N° 29158, 
Ley orgánica del Poder ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura el sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del estado y crea la 
Procuraduría General del estado; el Decreto supremo 
N° 054-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de 
organización del estado; y, el Decreto supremo N° 
009-2020-Jus, que aprueba la sección Primera del 
Reglamento de organización y Funciones de la PGe;

se ResueLVe:

Artículo 1.- Aprobación de la Sección Segunda 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Procuraduría General del Estado

Apruébase la sección segunda del Reglamento de 
organización y Funciones de la Procuraduría General de 
estado, de conformidad con el Decreto supremo N° 009-
2020-Jus, que consta de un (01) título, siete (07) artículos 
y dos anexos que contienen la estructura orgánica y el 
organigrama de la Procuraduría General del estado, 
documentos que forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial se financia con cargo al presupuesto 
institucional de la Procuraduría General del estado (PGe), 
sin demandar recursos adicionales al tesoro Público.

Artículo 3.- Publicación
La presente Resolución Ministerial es publicada 

en el Diario oficial el Peruano. La sección segunda 
del Reglamento de organización y Funciones de la 
Procuraduría General del estado (PGe) y Anexos es 
publicada en el Portal del estado Peruano (www.peru.gob.
pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus) el mismo día de 
la publicación de la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese

FeRNANDo R. CAstAÑeDA PoRtoCARReRo
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1871507-1
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Formalizan acuerdo que aprobó el 
Reglamento Interno del Consejo Directivo 
de la Procuraduría General del Estado

RESOLUCIÓN dEL PROCURAdOR 
GENERAL dEL ESTAdO

N° 37-2020-PGE/PG

Lima, 3 de julio del 2020

VIstA:

el Acta N° 5-2020-PGe, de la Quinta sesión 
extraordinaria del Consejo Directivo de la Procuraduría 
General del estado, llevada a cabo virtualmente el 
veintinueve de mayo del año dos mil veinte, donde se 
acordó la aprobación del Reglamento Interno del Consejo 
Directivo de la Procuraduría General del estado;

CoNsIDeRANDo:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1326, se 
reestructura el sistema Administrativo de Defensa 
Jurídica del estado y se crea la Procuraduría General del 
estado, como organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con personería jurídica de Derecho Público interno, 
autonomía funcional, técnica, económica y administrativa 
para el ejercicio de sus funciones;

Que conforme a lo dispuesto en el párrafo 14.1 del 
artículo 14 del mismo Decreto Legislativo, el Consejo 
Directivo es el órgano colegiado de mayor nivel jerárquico 
de la Procuraduría General del estado;

Que mediante lo regulado en el numeral 4 del artículo 
19 del referido cuerpo legal, el/la Procurador/a General 
del estado tiene como una de sus funciones, emitir las 
resoluciones que contengan normas, lineamientos y las 
disposiciones generales del sistema, aprobadas por el 
Consejo Directivo;

Que mediante el Decreto supremo N° 018-2019-
Jus, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1326, que reestructura el sistema Administrativo 
de Defensa Jurídica del estado y crea la Procuraduría 
General del estado;

Que de acuerdo al numeral 1 del artículo 6 del referido 
Reglamento, el Consejo Directivo tiene dentro de sus 
funciones la aprobación del Reglamento Interno del 
Consejo Directivo de la Procuraduría General del estado;

Que conforme al párrafo 9.4 del artículo 9 del citado 
Reglamento, los acuerdos adoptados por el Consejo 
Directivo, en caso se disponga, son formalizados por 
resolución del Procurador General del estado y publicados 
en el portal institucional;

Que en atención al numeral 1 del párrafo 10.1 del 
artículo 10 del Reglamento señalado, los acuerdos 
adoptados por el Consejo Directivo en el ámbito de su 
competencia y jerarquía son normativos, cuando se 
aprueban normas, directivas, lineamientos o protocolos;

Que en la Quinta sesión extraordinaria del Consejo 
Directivo de la Procuraduría General del estado, llevada 
a cabo el veintinueve de mayo del presente año, el 
Consejo Directivo acordó por unanimidad la aprobación 
del Reglamento Interno del Consejo Directivo de la 
Procuraduría General del estado, el cual consta de 
veintiocho artículos y tres disposiciones complementarias 
finales;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1326, que reestructura el sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del estado y crea 
la Procuraduría General del estado y su Reglamento, 
aprobado por Decreto supremo Nº 018-2019-Jus;

se ResueLVe:

Artículo 1.- Formalizar el acuerdo del Consejo 
Directivo de la Procuraduría General del estado, adoptado 
en la Quinta sesión extraordinaria del veintinueve 
de mayo del año dos mil veinte, mediante el cual se 
aprueba el Reglamento Interno del Consejo Directivo 

de la Procuraduría General del estado, compuesto por 
veintiocho artículos y tres disposiciones complementarias 
finales, el cual obra como anexo de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario oficial “el Peruano” y difundir 
el Reglamento Interno del Consejo Directivo de la 
Procuraduría General del estado en el portal institucional 
(https://cdje.minjus.gob.pe/).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIeL soRIA LuJAN
Procurador General del estado

1871506-1

SALUD

Designan Jefe de Oficina de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de 
Salud del Niño-San Borja

RESOLUCIÓN dIRECTORAL
N° 000088-2020-dG-INSNSB

san Borja, 14 de julio de 2020

VIsto:

el expediente sCDG-D20200002830, que contiene 
el Informe N°000620-2020-eRH-uAD-INsNsB, emitido 
por el Jefe de equipo de la unidad de Administración-
Recursos Humanos, y;

CoNsIDeRANDo:

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 
11.1 literal a) del artículo 11° de la Resolución Ministerial 
N° 015-2020/MINsA, de fecha 13 de enero del 2020, 
que delega durante el Año Fiscal 2020 a los Directores 
de Institutos Nacionales especializados y Directores de 
Hospitales del Ministerio de salud la facultad de emitir 
actos resolutivos sobre acciones de personal siendo una 
de ellas la Designación en cargo de confianza o de libre 
designación;

Que, el numeral II.2.1 del Manual de operaciones 
del INsNsB, aprobado por Resolución Ministerial N° 
512-2014/MINsA, establece que la Dirección General 
es la máxima autoridad del INsNsB y está a cargo de 
la conducción general, coordinación y evaluación de los 
objetivos, políticas, proyectos, programas y actividades 
que corresponden al Instituto Nacional de salud del Niño-
san Borja;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 391-2019/
MINsA, de fecha 02 de mayo de 2019, se designa a la 
Abogada elizabeth Diana Vega Huanca, en el cargo de 
Jefa de oficina de la unidad de Asesoría Jurídica;  

Que, mediante Memorando N° 000273-2020-DG-
INsNsB, de fecha 10 de julio de 2020, se acepta la 
renuncia al cargo de Jefa de oficina de la unidad de 
Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de salud del Niño-
san Borja, a la Abogada elizabeth Diana Vega Huanca;

Que, mediante Memorando N° 000275-2020-DG-
INsNsB, de fecha 10 de Julio de 2020, la Directora 
General del Instituto, propone al Director ejecutivo de 
la unidad de Administración la designación de Jefe de 
oficina de la unidad de Asesoría Jurídica del Instituto 
Nacional de salud del Niño-san Borja,  al Abogado Rocco 
Romero Grados;

Que, atendiendo a lo señalado en el documento del 
Visto, se estima conveniente efectuar las acciones de 
personal solicitada para el cargo de Jefe de oficina de 
la unidad de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de 
salud del Niño-san Borja;

Con el visto bueno del Director Adjunto, del Director 
ejecutivo de la unidad de Administración, y; 


